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"Por el cual se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer
definitivamente los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas
por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas
en ia entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DEL CAUCA - Proceso de
Selección No. 610 de 2018".

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la
Constitución Política, en los artículos 11 y 30 de la Ley 909 de 2004, de conformidad con lo previsto en
las Sentencias C-1230 de 2005 y C-175 de 2006 de la Corte Constitucional, el Decreto Ley 882 de
2017, el Decreto 1075 de 2015\ adicionado por el Decreto 1578 de 2017 y,

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Asi mismo, el artículo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción
hecha de las que tengan carácter especial".

La Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4° de la Ley 909 de 2004
medíante la Sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la administración de los sistemas
específicos y especiales de carrera administrativa de origen legal, corresponde a la Comisión Nacional
del Servicio Civil.

Mediante la Sentencia C-175 de 2006, la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que
regula el personal docente", contenida en el numeral 2 del artículo 3° de la Ley 909 de 2004, el cual
señala que las disposiciones contenidas en dicha ley se aplicarán, con carácter supletorio a los
servidores públicos de las carreras especiales, en caso de presentarse vacíos en la normativídad que
los rige, bajo el entendido que el sistema especial de carrera docente es de origen legal.

Aunado a ello, el artículo 7° de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil,
que en adelante se denominará CNSC, es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en
el empleo público de carácter permanente del nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del
poder público, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio y que así
mismo, actuará de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin
de garantizar la plena vigencia del principio del mérito.

A su turno, el literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la CNSC, la de:
"Elaborarlas convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo
con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento".

El Gobierno Nacional, expidió el Decreto Ley 882 de 2017, por medio del cual dispuso la realización de
un concurso especial de méritos para la provisión de educadores en zonas afectadas por el conflicto.

Decreto Único Reglamentarlo del Sector Educación.
























































